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PideAMLO
consulta
porcorridas
detoros

ANTONIO BARANDA

Y BENITO JIMÉNEZ

El PresidenteAndrésManuel
LópezObradorpropusoayer
realizar una consulta ciuda-
dana en la Ciudad de Méxi-
co sobrelascorridasdetoros.

Esto, luego de la resolu-
cióndelaSupremaCortepa-
raqueregresenlascorridasa
la Plaza México.

“Aun cuando todavíano
terminaelprocesolegal,mi
recomendación,y en lo que
yo puedaayudar,es que se
convoquea unaconsultaen
la Ciudad de México”, dijo.

“Enestecasoseríalome-
jory tenganconfianza(enla
gente).Yahaymuchosciuda-
danosmuyconscientes,eslo
mejor,eslaprácticamásefec-
tiva.másdemocrática”.

El miércoles,la Su-
prema Corte autorizó
reanudarlas corridas [a]
de toros en la Plaza
México, suspendidas Ell
desde mayo de 2022
porordendeunjuezfederal.

La Segunda Sala de la
Corte revocó por unanimi-
dad la suspensión definiti-
va concedidapor eljuezJo-
nathan Bass, en un amparo

 

[!]| promovidoporla aso-
ciaciónJusticiaJusta.

Para reanudarlas
| corridas, será necesa-
[O rioquelaCortenotifi-

quesu sentenciaaljuz-
gado,lo queno esautomático,
peropodríaocurrirantesdel
15dediciembre.

“Hayqueversi legalmen-
teesposibleenelcasodela
CDMX, en la legislación,yo

creoquesí,paraqueseauna
consultacuyo resultadose
puedaaplicar,queseavincu-
latoria.Es cuestióndeverel
marco”,consideró.

El Mandatario subrayó
que no se tratasólo de un
asunto legal, sino también
moral y políticode mucho
interés,por lo queno sede-
be dejarla decisiónen sólo
“unos”servidorespúblicos.
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OFRECE QUE SE EXPONGA EL TEMA EN SU CONFERENCIA MATUTINA

LópezObradorplanteaconsultaporcorridas
POR ARTURO PÁRAMO

arturo.paramoegimm.com.mx

El presidenteAndrésManuel
López Obrador afirmó que
la decisión sobre el futuro
de las corridas de toros en la
Ciudad de México se podría
decidir mediante una con-
sultaciudadana.

La Suprema Corte de
Justiciade la Nación deter-
minó anular la prohibición
de realizarcorridas de toros
en laPlazaMéxico,quehabía
sidoimpulsadaporgruposde
defensade los animales.

“Aún cuando todavía no
terminael procesolegal,mi
recomendación y en lo que
yo pueda ayudar es que se
convoquea una consultaen
laCiudaddeMéxico.

“Sihayun lugardondehay
conciencia del respeto que
debehabera los animales,es
aquí(enla ciudad);en todos
lados,peromás aquí”,expuso
elmandatarionacional.

Y ofrecióque en la rueda
de prensa matutina se ex-
ponga el tema,que quienes
estánen contray a favorde
las corridas expongan sus
posicionesparaquelaciuda-
danía tengaelementospara
decidir

El hecho

La Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) avaló esta semana la reanudación de
las corridas en la Plaza México. Tras ello,
grupos a favor y en contra protestaron.
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EL MANDATARIO APOYARÍA REALIZACIÓN DE CONSULTA

Que ciudadanos decidan si
haycorridasdetoros:AMLO
Anuncia que en su conferenciadaría lugar a argumentar las posturas

ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ
Y EMIR OLIVARES

Los capitalinos son los que deben
decidir si deben prohibirse o con-
tinuar las corridas de toros en la
Ciudad de México, afirmó el presi-
denteAndrésManuel LópezObra-
dor,quienmanifestósu disposición
para ayudar a que se realice una
consultaciudadanasobreeltema.

Al contestarpreguntas sobre el
temaluegodequelaSuprema Cor-
tedeJusticiadelaNación (SCJN)
revirtierala suspensión queunjuz-
gadohabíaotorgadoparadetener
las corridas en la Plaza México,
el mandatario dijoen su habitual
ruedadeprensamatutinaqueestá
dispuesto a apoyar a quienesbus-
canqueseprotejanlosderechosde
los animales,y explicó que próxi-
mamenteenviaráalCongreso una
iniciativade reforma constitucio-
nalqueincluiráestetema.

“Auncuandotodavíano termina
elprocesolegal,mi recomendación
y en loqueyo puedaayudares que
se convoque a una consulta en la
Ciudad de México”, declaró en Pa-
lacio Nacional.

No sólo es un tema
para el Congreso

López Obrador opinó que este
sería el “método más democráti-
co”para definir la cuestión,pues
sostuvo que este asunto no debe
quedar sólo en una decisión de
servidores públicos o legisladores

sin que seconozca antes laopinión
ciudadana.

“Si ustedes,quienes están a fa-
vor de queno hayamaltratoa los
animales,triunfan,voyaapoyarles;
nada más queyo necesitoconocer
qué opinan los demás, porque yo
representoalpueblo.Hay muchos
temasenlosquesenecesitacono-
cer lo que opinan los demás, no
imponer. Ni siquiera el Congreso
deberíaresolversobreestostemas
sin consultaralpueblo.”

El jefedelEjecutivoexplicóque
analizará la legislación para con-
sultara loshabitantesdelacapital
y queinvitaráa su conferenciade
prensa a quienes están a favor y
en contrapara queexpongansus
argumentos.

Al preguntárselelos magros re-
sultados de participación en con-
sultas anteriores,López Obrador
confióenquepara estaocasión ha-
bría mucha participación.“Si hay
un lugar dondehayconcienciadel
respeto que debe haber hacia los
animales esaquí”.

Hasta el momento, en elCongre-

so dela Ciudad deMéxico seman-
tienen en vilo diversas iniciativas
de reforma -tanto de diputados
como de la sociedadcivil organi-
zada- para prohibir de forma de-
finitivalas corridas de toros en la
capital,aunquehaygrupos deem-
presarios y empleados, así como
de aficionados a la llamada fiesta
brava,a defenderlas.

Si bienhacedosañosseaprobóla
reforma en comisiones,hastaelmo-
mentoelplenodelLegislativonoha
discutidoni votadodichodictamen.
Incluso, también se han emitido
opinionesfavorablespor partede
la comisión deBienestarAnimal en
elCongreso local,pero las reformas,
engeneral,no han tenidoelapoyo
delamayoría,pues los legisladores
morenistassehanabstenidodeemi-
tir una postura.

Aseveró que
apoyará a
quienes busquen
protegerderechos
de los animales
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A Mientras esperaban el
dictamen de la SCJN el pasado
miércoles, grupos pro y
antitaurinos tuvieron un duelo de
consignas. Foto Ap
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LA RESPONSABILIZAN DE NO TENER AGUA DESDE HACE 44 DÍAS

Vecinossequejandelaalcaldía
Alvaro Obregón antela CDH

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
Residentesde la unidadhabitacio-
nal Torres San Antonio promovie-
ron una quejaante la Comisión de
DerechosHumanos (CDH) delaca-
pitalencontradelaalcaldíaAlvaro
Obregón por privarlos de su dere-
chohumanoalagua,alprolongarse
la suspensión del suministro luego
dequelaempresacontratadapor el
órganopolítico-administrativopara
darmantenimientoa lascisternasy
el sistemahidráulicocon recursos
delpresupuestoparticipativohicie-
ra mal los trabajos.
En su querella,los vecinosexpo-

nen diversos actos y omisiones por
partedelaalcaldíay laempresaSico-

nex:Constructoray Supervisión,que
mantienen sin agua a 750 familias
en 20 de las 39 torres delcomplejo
alasquesecortóelserviciodesdeel
pasado26 de octubrepara realizar
lostrabajos,comoelhechodequela
firma nunca presentó por sí misma
ni atravésdelademarcaciónelplan
detrabajoquese lepidió.
Esa firma había ofrecido arre-

glar las fisuras en una cisternacon
capacidadpara un millón de litros,
aplicarpinturadealberca,cambiar
la válvula principal e instalar una
manguera para el tanque elevado,
entre otras acciones,en un plazo
de cuatro a ocho días, una vez que
el depósito estuviera vacío, pero
tampocoentregó un cronograma
de la obra.
El 27 de octubre su personal

solicitó a la administración botas
o bolsas para entrar, porque aún
había agua,por lo que los vecinos
debieronpagar 4 mil 200 pesos a
otracompañíaparaqueconbomba
y manguera retirarael líquidores-
tante y los sedimentos, porque la
quefuecontratadaindicóno contar
con eseequipoy tampoco era un
trabajoprevistoen elcontrato.
Después sólo acudía a laborar

una persona,aun cuando Siconex
ofreció que enviaría más trabaja-
dores; “tenía que salir de la cister-
na cada cinco minutos a respirar
porque se asfixiaba”,pero además
tampocoseelaboróuna bitácora.
La empresa dañó el tablero de

controlde las bombas al conectar

su equipoy la reparacióndebió ser
pagada por los condóminos.
El 28 de octubre se habilitó el

cárcamo de la cisterna a fin de
abastecerde agua a la comunidad
por tandeos;Siconex informóquea
partir deesemomento tardaría 20
díashábilespara concluir,peroel6
denoviembreajustónuevamenteel
plazohastael30 porquelasdimen-
siones de la cisterna eran mayores
a lo esperado.
Sin embargo,el18deesemismo

mes pretendióentregar la obra in-
conclusa y mal hecha, por lo que
no se le recibió; el 21 se retiró sin
previoaviso,por loqueseexigióa la
alcaldíacontrataraotracompañía
queprevéconcluirlostrabajosel30
dediciembre.


